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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a '2 6 JUN 2025

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hrcieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lrzléxico;

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURiDICAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, conforrne a lo establecido
en los artículos I I fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, es autondad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia
referente al presunto maltrato animal en el domicrlio mencionado.

Al respecto, la Ley de Protecoón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua. espacio,
abrigo contra la intemperie, curdados médicos requer dos y alojamiento adec uado acorde a su especie
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 

.1, 
2, 3, fracciones V y Vlll

BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,2.1,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr,4éxrco: l, 2 fracción ll, 3, 4, 5.I,
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenrdos en el
expediente número PAOT-2025-I562-SPA-l l00 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

(..) El maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos que se encuentran en un balcón sin
resguardo contra la intemperie en donde presuntamente no cuentan con alimento ( ) casi todos /os
días en un horario de aproximadamente 7 pm a 10.30 pm, en un balcón a la intemperie y muchas veces
sin luz, que parecen espantados, en /a casa trasera, primer piso, de la dirección Calle Sur 7l -A #232
[colonia Banjrdal, AlcaldÍa lztapalapa] Esa casa se trata de una casa de color gris con un parte de
ladrillon color naranla (...)
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de bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento
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Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en el

inmueble ubicado en calle Sur 7l -A, número 232, colonia Banjidal, Alcaldía lztapalapa, teniendo contacto en
una de las diligencias con Ia persona responsable de los animales objeto de investigación, quien permitió su
evaluación, constatando la exrstencia de un ejemplar canino hembra, razg shitzu, con condición corporal
acorde a su talla, sin lesiones, ni signos de enfermedad o estrés, ni temor hacia su responsable, la cual se
encontraba deambulando libremente en el domicilio teniendo acceso hacia un balcón, sitio que estaba limpio,
contando con lugares con sombras y recipientes de agua y comida, asimismo, dicho animal poseía su cuadro
de vacunación completo A decir de la persona que atendió la visita, el otro canino se trata de un macho de
la misma raza, con las mismas condrciones corporales y de alojamiento; sin embargo, al momento de la
visita se encontraba en otro domicilio debido a que la hembra estaba en celo, no obstante, en el acto, mostró
evidencia de la situación en que se encontraba drcho animal.

Asimismo, se notificó a la persona que atendió la visita un oficio, mediante el cual se le informó sobre la
denuncia existente en esta Procuraduría y la normatividad aplicable en la Ciudad de l\,4éxico en materia de
b enestar anrmal, conminándolo a su cumplimiento.

En este sentido, a efecto de sustanciar la investigacrón, se solicitó vía electrónrca a la persona denunciante
indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser el caso, proporcionara mayores elementos y/o
evidencia que permitiera esta autoridad constatar los actos u omisiones que pudieran causar daño a los
animales motivo de la denuncia; sin que al momento de la presente resolución se hayan aportado pruebas
de lo solicitado.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuradu ría, se está en aptitud de emitir la resolución
administratrva que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la ley
0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Terntoral de la Ciudad de l\.4éxico, por
imposibilidad material, en virtud de que la persona denunciante no proporcionó información adicional para
contrn uar con la investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personaladscrito a esta Entidad levó a cabo dos reconocimientos de hechos en el inmueble ubicado en
calle Sur 7l -A, número 232, colonia Banjidal, Alcaldía lztapalapa, constatando la existencia de un
elemplar canino hembra, raza shitzu, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, signos de
enfermedad, estrés o temor, la cual se encontraba deambulando libremente en el domicilio teniendo
acceso hacia un balcón, sitio que estaba iimpio, contando con lugares con sombras y reclpientes de agua
y comida, asimismo, dicho animal poseía su cuadro de vacunación completo. A decir de la persona que
atendió la visita, el otro canino se trata de un macho de la misma 'aza, coo las mismas condiciones
corporales y de alojamiento; sin embargo, al momento de la visita se encontraba en otro domicilio, no
obstante, en el acto, mostró evidencia de la situación en que se encontraba dicho animal.

N,4ediante oficio se informó a la persona responsable de los elemplares caninos objeto de investigación,
la denuncia existente en esta ProcuradurÍa y la normatrvidad aplicable en la Ciudad de lr¡léxico en materia
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Se solicitó a Ia persona denunciante indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser el caso,
proporcionara mayores elementos y/o evidencia que permitiera esta autoridad constatar os actos u

omisiones que pudieran causar daño a los animales motivo de la denuncia; sin que al momento de la
presente resolución se hayan aportado pruebas de lo solicitado.

tr

La presente resolucrón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectrvas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos c tados en el pnmer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

------R E S U E LV E ---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
IVéxico

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ----

Así lo proveyó y firma la l.,4tra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales

H/SMR
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SEGUNDO.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.


